
   

 

OSCAR CORRALES VIOLA 

ABOGADO 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E. S. D.  

REF. PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA –  

RAD. 2014-00166-00 

DTE. ALFARQUITECTO LTDA. 

DDOS. JORGE ANTONIO, JOSÉ FÉLIX, MARCIA DEL ROSARIO, ANA 

MILENA Y STELLA LEQUÉRICA ARAÚJO, Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

OSCAR CORRALES VIOLA, ciudadano colombiano, domiciliado y 
residente en Cartagena, abogado titulado e inscrito, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 6.588.895 y tarjeta profesional N° 
28.758, en mi calidad de apoderado de los demandados 

determinados, propongo RECURSO DE REPOSICIÓN respecto a la 
providencia de apertura a prueba del incidente de nulidad, de 

fecha 7 de septiembre de 2020, para que se adicione su parte 
resolutiva, en cuanto a que en ésta solo se decretó el 

interrogatorio de parte a la demandante, mediante su 
representante, pero no se decidió nada en ella en cuanto a tener 

como prueba los documentos que hacen parte del expediente, ni 
sobre la solicitud de los que conciernen a la sucesión de la Notaría 

Cuarta de Cartagena. Porque si bien se mencionaron en la parte 

considerativa del proveído recurrido, nada se decretó en la 
mencionada resolutiva como legalmente debe ser.  

Los documentos de la Notaría Cuarta de Cartagena y del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Cartagena no se pudieron lograr 

directamente, en forma extraprocesal, porque la pandemia lo 
impidió, lo cual es un hecho notorio, y su señoría debe solicitarlos 

a los sendos correos: cuartacartagena@ supernotariado.gov.co y 
al j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co, respectivamente, 

para que los alleguen virtualmente a los autos.   

No he enviado un ejemplar de este escrito  a la demandante por 

ignorarse en el proceso su correo.   

 Atentamente, 

OSCAR CORRRALES VIOLA 

ocorrales48@hotmail.com  - Teléfono: 3157878778  
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